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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA  xEn la ciudad de 
ul 

  

" PORTIUS Cia. Ltda. " A Laso. 4e 

  

    

* Quito, capital de 
  

  

    
  

     

, la República del. 

QUE OTORGA EL SR, , p.oOCcE(a1) 

7 CE _/AZOULAY Y “OTROS. . de, ¿julio de. 

7 | , Mil novecientos 
  

Ú 
x noventa y uno , 

  

7 
y ente mí, doctor 

  

  

, Napoleón Lombeyda 
  

  

  

CUANTIA y Arguelo » Notario|| 

CAPITAL SOCIAL: S/. 5'000.000,00 , Vigésimo _Sexto de] |, 
1 mir poe . 

, cantón compare - 
  

señores : 

  

o aí copias ) 
  EYTZINXEXERXRESRAS*SXYS 

Raphael _Azoulay y Esteban Valdez Montalvo y ari 
  

que Suárez _Basantes ,» todos por sus propios dere 
veta po di ss ri , ga 

  

cier Sa dio bt    

£hos a bien _ instruidos _ por, mí , el Notario sobre 
  

el objeto y resultados _ de esta escritura pública 
  a 

a -la que proceden de una manera libre y volunta 
a ES O A e a OS = 
  

  

ria .».- Los comparecientes declaran | Ser de nacio 
Só, PO AS e Pta dt e 
      nalidad ecuatoriana , excepto el señor Raphael Azou a - Y 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO N+.Do



6 

lay que es francés e inteligente en el idioma cas 
  

  

tellano , mayores de edad , kde estado civil casados 
  

excepto el señor Suárez que es soltero , domicilia 
  

  

dos en este cantón , ¿egalmente capaces para contra 
” - in e AA P 7 IN 7 ar == TASA TA gs 

tar y li a _ quienes de conocerlos doy fe y 
SA E tE 

pro”: e nos NA E A A 

me piden que eleve a escritura pública el conteni 
a, SS rs o da Mn, Y - A o 
    NS : A 

do de la minuta que me entregan , cuyo tenor lite| 
O A O 

Fel y, que transoribo ee, el eigyiente A 1 58 E- 
  

Ñ 0 R N O T A R 1 0: En el pro 
  

tocolo de escrituras públicas de la Notaría a su 
  

Cargo ),. dfenese incorporar uúuna al tenor de la pre 
  

sente minuta y la misma que contiene un contrato 
  

de asociación en una compañía de Responsabilidad Li 
  

mitada , al tenor de las siguientes cláusulas ; 
  

P.. RI MI E R A. - COMPARECIEN- 
  

TE >) o Comparecen a la celebración del presente ' 
  

documento público manifestando expresamente su volun 
  

tad de' asociarse en una compañía de Responsabilidad 
  

Limitada , las siguientes personas 3 a ) El señor 
  

Raphael' Azoulay , Ciudadano de nacionalidad francesa, 
  

  

casado » mayor de edad . ejecutivo , domiciliado en 

esta ciudad de quito /. - b ) El señor Esteban 
  

Valdéz Montalvo , de nacionalidad ecuatoriana , casa 
  

do j mayor de edad , domiciliado «en esta ciudad de 
      quitó /, “ d ) El meñor Enríque Suárez Basantes , 
  

de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , solte 

  

TO, domiciliado en esta ciudad de Quito Zo - 
    El ciudadano de nacionalidad francesa , Comparece a 
   



y _  R -————— — pr — 
me : A 

la constitución de esta .compañía debidamengpg; autori,i” 
  

zado por el Ministro de Industrias , Comercio , In|. 
  

tegración y Pesca , según así lo demuestra con 
  

la resolución de autorización de Inversión Nacio - 
  

nal que se acompaña como documento habilitante . 
  

  

S E.G U N D A. - DE LOS ESTA 
  

  

  

DOCTOR, TUTOS SOCIALES QUE REGIRAN 

NAPOLEON LA MARCHA DE LA COMPAÑIA 
.OMBEYDA 8 

MAZONAS 477 DE RESPONSABITLTIDA D LIMITADA 
TLFS.: 551-178 9 

101-257 529-226 
  

FORTIUS COMPAÑIA LIMITADA 2. 
10   

) C A P 1 TÚ 5 O P. R 1 M E 
  

> R 0. - DEL NOMBRE 0 DENOMI - 
  

NACION o - DEL OBJETO SOCIA_ZLp] 
  

DEL PLAZO Y Dil DONICITLIO . 

CO CARTICULO PRIMERO . - DEL NOM 

B RD 0 DENOMINACION o. —- la compa -— 

      

    

   

  

iía Ano se constituye mediante el presente ins - 
  

- trumento público se denominará " PORIIUS COMPAÑTA 
SE. 

NX LIMITADA " , nombre que usará en todos sus ac- 
  

NX tos y contratos . - ARTICULO SEGUN- 

  

DO . - DEL OBJETO SOCIAL . - 
21 z 
  

El “objeto social de la, compañía será : la pres 
  

  

  

  

  

  

  

      

    

  
22 ] Ap 

23 tación de servicios de asesoría en la eva 

>a luación y determinación de riesgos y su fac 

26 tibilidad: para la seguridad integral - de la 

26 empresa y la implementación y ejecución de 

27 OS Studios cl ad Lots 08. 
2b materiales A E 2 ] £ sn 

  

    AA EA p A eo A , ds 
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su objeto social, o. - la compañía deja ex 
runs A EN me 

ctalallc, 
TED 

presamente. señalado que no se dedicará a 
  

las funciones de Auditoría y Fiscalización como 
  

tampoco a la intermediación financiera. — AR —- 
  

TICULO TERCERO . - DEL PLAZO. 
  

la compañía tendrá una duración de treinta ( 30 ) 
  

años, los mismos que serán contados desde la ins 
  

cripción de la compaúta en el Registro Mercantil , 
  

plazo que podrá ser aumentado 0 disminuido de a 
  

cuerdo así lo determine la Junta General de Socios 
  

la misma que deverá “ser convocada expresamente para 

  

este objeto . - ARTICULO CUARTO , - 
  

DEL DOVUICILIO . - La. compañía tendrá 
  

su domicilio principal en esta ciudad de Quito, 
  

pero podrá abrir sucursales en cualquier lugar de 
  

la República € ¡incluso en el extranjero o - 
  

C A P- 1 TU  L 0 S E G U ON 

  

D 0. - DEL CAPITATLD SOCclIAaAlL , 
  

DE LAS PARTICIPACIONES Y DIL 
  

VOTO . - ARTICULO QUINTO. - El ca 
  

pital social de la compañía «será de CINCO MILLONES 
  

Di SUCRES (  S5/+ 5'000.000,00 ) , el mismo que es 
  

tará dividido en quinientas ( 500 ) participacio - 
  

nes de diez mil  sucres ( S/. 10.000,00 ) cada 
  

una . -— ARTICULO SEXTO . -: El capital 
  

social de la compañía podrá «ser aumentado o dismi 
  

nuido por la Junta General de Socios s la misma 
    que deberá ser convocada especialmente para este ob      



3 m 

  

  

jeto."-= ARTICULO SEPTIMO ¿“PUDE 

LAS. PARTICIPACIONES 2. -» las parti 

cipaciones -de la compañía serán de diez mil su - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

cres ( 5/. 10.000,00 ) cada una que serán 'igua - 
4 

les e indivisibles . -» ARTICULO OCTA 
5 

VO . -— la compañía entregará a cada uno de los 
6 

- DOCTOR , socios los correspondientes certificados de aporta - 

NAPOLEON ción , no negociables , firmados por el Presidente 
-OMBEYDA 8 

MAZONAS 477 y por el Gerente General . - ARTICULO 
ELFS.: 551-178 9 
11-257 529-286 , 

NOVENO o. - Las participaciones de un socio son 
10 

transmisibles por herencia y transferibles por ac - 

a 

  
pn 1 

j 
1 

ha 
tos entre- vivos, en éste último caso, a uno 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
2 ES 4 

asa RÁN más socios de la compañía o a un tercero, si 

A Y ) * obtuviere el consentimiento unánime del capital 

. So sy - 

<_ES A social de (la compañía +. - ARTICULO DE - 

LO OCIMO . - La compañía llevará un libro de so- 
16 Ay 

cios y participaciones en el mismo se anotarán el 
17 - 

18 nombre de los socios, las participaciones que ca 

, da uno de ellos representa y las transferencias 
9 

€ de las mismas , de la forma como determina la 
20 

21 ley de Compañías +. - ARTICULO DECIMO 

22 PRIMERO . - DEL VOTO o,- Cada partici 

¿3 pación da derecho a un voto . - Si los herede - 

24 ros fueren varios , estarán representados por la 

26 lo bermBona que designaren ». += Igualmente las partes 

26 sociales son indivisibles . = C A PI 7D Ú 

27 02 PERCER O. - DEL E 

28 JERCICIO ECONONMNICO Y DISTRI     

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 1. De
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a
 

e 

BUCION DE UTILIDADES. . - AR - 
  

TICUJLO, DECIMO SEGUNDO . > DEL 
  

EJERCICIO. ECONOMICO , - El ejerci 
  

cio económico será anual y terminará cada treinta 
  

y uno de diciembre , al final de cada éjercicio 
  

económico , se someterá a tonsideración- de la Jun 
  

ta General de Socios el Balance de Situación , el 
  

"Estado de Pérdidas y ganancias , así comp los ia 
  

formes del Gerente General , durante los quince 
  

días anteriores a la Junta General de Socios , log 
  

socios podrán examinar en las oficinas de la Com 
  

pañía ¿stos balances e informes . -— A RTICU 
  

LO DECIMO TERCERO +. - la Junta Gen TU
 

  

ral de Socios resolverá sobre la distribución de 
  

las utilidades líquidas de. haberlas , de estas uti 
  

. 4 lidades líquidas se segregará el cinco por ciento 
  

( 5% ) anual para la formación. e incremento del 
  

fondo de reserva legal , hasta cuando éste alcance 
  

el veinte y cinco por ciento ( 25% ) del capi- 

  

tal social de la compañía +. -— la Junta General 
  

de Socios resolverá sobre la distribución de las 
  

utilidades. líquidas , lo mismo. que deberá hacerse 
  

en estricta relación al capital suscrito y. pagado 
  

de cada uno de los socios , así como fijará la 
  

fecha de pago de las mismas +. -— La Junta Gene - 
  

ral de Socios , también resolverá sobre la creación 
    de los .fondos de reserva especial _o facultativos al 

COA P 1 T U L 0 COU_ A UR -      



e 
mo 

T 0 . - DE L A ADMINISTRAC ¿TON 145 
  

FISCALIZACION Y REPRESENTA - 
  

CION DE LA COMPAÑIA . - ARTICU 
  

LO DECIMO CUARTO . - DE LA A D 

  

MINISTRACION . - la compañía estará diri 
  

  

gida , por la Junta General de Socios y administra 
  

N da por el Presidente y el Gerente General cada  unp 
- DOCTOR 7 
  

NAPOLEQN de éstos con las facultades y Obligaciones que de 
_OMBEYDA 8 
  

MAZONAS 477 terminan éstos estatutos , la Ley de Compañías y 
ELFS.: 551-178 9 . 

31-257 529-286 
  

10   

su Reglamento . - ARTICUTLO DECIMO 

e 
QUINTO . - DÉ LA J0UNTA GENE 

31 A 
  

  

e, 

A RAL ¡DE SOCIOS . - Como la máxima auto 
A/A = 

Ef a “ridad ¿de la Compañía «se tendrá a la Junta Gene - 
  

  

y) ral de Socios, Éste tendrá todas las atribuciones 
  

a 

- een Loro 5 
z 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
16) que fueren necesarias para dirigir la marcha de la 

5 

06 Ñ compañía y entre otras tendrá las siguientes : 

N ] ] 
47 a ) Designar y remover al Presidente y al Gerente 

18 General , así como fijar sus remuneraciones . - 

10 b ) Conocer y Pronunciarse sobre las cuentas , ba 

Úe 20 lances e informes que presente el Gerente General . 

21 c ) Resover acerca del reparto de utilidades . - 

22 d ) Resolver sobre el aumento o disminución del 

23 capital social 27 e ) Resolver de la prórroga 

24 o disminución del plazo de vigencia de la compañíal. 

5 f ) Decidir sobre el gravamen oO enajenación de 

26 los bienes inmuebles de la compañía , incluyendo 

27 los arrendamientos por escritura pública , - ge ) 

2 Acordar sobre la exclusión de uno oO varios ¡socios 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO: 2. bs
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oO
 

a
 

o
 

de la compañía , guardando estricto apego a lo 
  

dispuesto para estos casos en la ley o - h ) 
  

Disponer que se inicien acciones legales contra 
  

los administradores de la compañía +. - i ) Apro 
  

bar o midificar €el presupesto anual de la compa- 
  

    : ñía . - j ) Designar al Comisario; y, k ) E 
  

jercer todas y cada una de las atribuciones que 
  

—
 

"se encuentren establecidas en estos Estatutos , en 
  

la ley de Compañías , “su Reglamento y Leyes cone 
  

xag ». -» ARTICULO DECTMO SEXTO. 
  

Habrá dos clases de Juntas Generales , Ordinarias 
  

y Extraordinarias ;- les ordinarias se llevarán a 
  

cabo por lo menos una vez al año y dentro de 
  

los tres primeros meses posteriores a la finaliza 
  

ción del ejercicio económico ¿ y habrá reuniones 
  

extraordinarias , Cuantas veces sean necesarios ; tan 
  

to las reuniones ordinarias como extraordinarias 
  

--serán convocadas ya sea por el Presidente , Geren 
  

te General por propia iniciativa, 0 a petición 
  

de él o los socios que representen cuando menos 
  

el diez por ciento ( 10% ) del capital social 
  

de la compañía o. - ARTICULO DECIMO 
  

SEPTIMO . >» A las Juntas: Generales de So - 
  

cios , Ccompareceran los socios personalmente , pero 
  

cuando no lo puedan hacer podrá delegar su repre 
  

sentación ,; Ésta representación podrá ser especial 
  

Por cada Junta General y para ello bastará una 
    carta dirigida al Presidente ____al Gerente General 

a rr 
   



  

* DOCTOR 3 

NAPOLEON 

_-OMBEYDA 8 

MAZONAS 477 

ELFS.: 551-1728 9 

11-257 529-286 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

A. 
o una representación general , cuando se tegte de / 
  

un poder otorgado por autoridad competente . -. 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO o - A 
  

Junta General convocará el Presidente oO Gerente Ge 
  

neral por escrito a cada uno de los socios, la 
  

convocatoria contendrá los puntos a tratar, en los 
  

que se incluirán los previstos en el artículo uno 
  

del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Ac 
  

cionistas , y solo sobre ellos se tomarán resolucio 
  

nes , salvo lo dispuesto en la ley de Compañías , 
  

la "comunicación «se entregará personalmente o en el 
  

domicilio dado para este efecto por los socios. 
  

AR 7/1 CULO DECIMO NOVENO . >» Para 
  

qué pueda sesionar la Junta General de Socios , 
  

  

se requerirá la presencia de quienes cuando menos 
  

representen el cincuenta y uno por ciento ( 51% ) 
  

del capital social de la compañía +. -— Si no se 
  

obtuviere este quorum en la primera convocatoria , 
  

se citará a una segunda dentro de los treinta 
  

( 30 ) días .posteriores a la citación de la pri 
  

mera convocatoria , en esta segunda oportunidad se 
  

sionará la Junta General con los «socios que concu 
  

rran a esta segunda convocatoria +. .- las decisio 
  

nes y resoluciones que tome la Junta : General de 
  

Socios se: hará de acuerdo a lo establecido en el 
  

artículo ciento diez y nueve ( Art. 119 ) de la 
  

Ley de Compañías . - ARTICULO VIGESI 
      MO . -= Presidirá la Junta General el Presidente 
  

  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO n.Do 
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po 
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a
 

5 

de la compañía y, actuará como Secretario el Geren 
  

te General O la persona que se encuentre haciendo 
  

sus veces . — ARTICULO VIGESIMO 
  

PRIMERO . - DE LA REPRESENTA - 
    

CION D E L A COMPAÑIA . -: la compa 
  

ñía estará representada legal , judicial y extraju 
  

dicialmente por el Gerente General y en reemplazo 
  

de éste por el- Presidente de la compañía » el qu 
  

también debe ser nombrado por la Junta General de 
  

"Socios e. -» ARTICULO VIGESIMO SE 
  

GUNDO . - DEL PRESIDENTE o =— El 
  

Presidente de la compañía deberá ser nombrado por 
  

la ¿unta General de Socios no requerirá necesaria 
  

mente ser socio, su nombramiento será por dos 
  

(| 2 ) años , pero permanecerá en el cargo hasta 
  

ser legalmente reemplazado , el nombramiento y acep 
  

tación del cargo legalmente inscrito en el Regis - 
  

tro Nercantil , le servirá de suficiente credencial 

  

para todos los actos y contratos en que actúe 
  

como Presidente de la compañía +. — ARTICULO 
  

VIGESTMO TERCERO . - ATRIBU - 
  

CIONES Y DEBERES DEL PRESI 
  

DENTE:. .- Son atribuciones y deberes del Pre 
  

sidente , entre otras las siguientes: a ) Presi - 
  

dir las Juntas Generales de Socios +. - b ) Con 
  

vocar a Junta General de Socios , cuando lo crea 
  

conveniente 0 cuando se lo solicite él o los so 
    cios_ que represente por lo menos el diez. por cien     

H
r



“ e Oo e 

to ( 10% ) del capital social de la compañía . 
1 Ssenol 

vJLI T 

c ) Firmar con el Secretario las actas de Junta 

  

  

General y vigilar por el estricto cumplimiento de 
  

lo acordado en las Juntas Generales +. -— d ) Vigil 

  

lar la buena marcha de la compañía ..- e ) Reem 
  

  

plazar al Gerente General en caso de ausencia de 
  

- DOCTOR , éste sea cual fuere la ausencia del mismo , con 
  

NAPOLEQN 
mismas atribuciones de Éste - f Todas 

_OMBEYDA 8 las * ) 
  

MAZONAS 477 las demás contempladas en estos estatutos, en la 
ELFS.: 551-178 9 
01-257 529-286 
  

Ley de Compañías y su Reglamento . — ARTI1ICU 
  

LO: Y IGESINMO CUARTO . - DEL GE    

   
     

  

AT ÉS REN T Ñ GENERAL . - El Gerente General 
    AN 

, pená nombrado por la Junta General de Socios , no 
  

requerirá ser necesariamente uno de ellos , su nom 
  

¿ y 

ROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

bramiento será por dos :( 2 ) años , pero  permane 

.6 cerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado , 

6 Ñ el nombramiento y aceptación del cargo debidamente 

a inscrito en el Registro Mercantil , Je servirá de 

so suficiente credencial para todos los actos y con a- 

Y Lo tratos en que actuó a nombre de la compañía +.  - 

Detentará la representación legal , ¿judicial y extra , 
21 

22 judicial de la compañía +. -— ARTICULO vI 

¿4 GESI M0 QUINTO . - Son atribuciones y 

sal  Aeberes , y del Gerente General entre otras . las siguien 

2. tes Za ) Representar a la compañía legal , judi 

e cial y extrajudicialmente . -— b ) Manejar los fon 

. dos de la compañía y controlar su movimiento eco 

os nómico . - ce ) Suscribir contratos y asumir obli         

NeTARIO VIGESIMO SEXTO n.b.



gaciones a nombre de la compañía «sin restricciones 
    

o limitaciones de ninguna especie , cualquiera que 
  

  

fuere su naturaleza jurídica . - d ) Suscribir, 
  

librar , “aceptar y Protestar y cancelar cheques , 
4   

| pagarés-, - letras de cambio , libranzas y en gene 
  

  

o ral cualquier título de crédito . - e ) Presen 
  

tar cada año a la Junta General de Socios un in 
  

“forme de labores , el estado de pérdidas y ganan 
  

cias. €l balance de situación y el proyecto de 

pe
 

  

distribución - de utilidades o. -— f ) Actuar como 
  

Secretario de las Juntas Generales de Socios ». -. 
  

g ) Dar fe de todos los asuntos de la compañía, 
  

'especialmente llevar la correspondencia y firmar 
  

los documentos y comunicaciones +. — h ) Dirigir 

pS
 

  

-+ la marcha-de la Compañía atendiendo a todas sus 
  

: nefesidades y realizar todos los actos de adminis 

ui
 

  

tración que se requeriran para la buena marcha de 

mi
 

  

la misma +. - i ) Canferir poder especial O gene 
  

ral , en este último caso , con autorización de 
  

«la Junta General de Socios +. -— ¿ ) Inscribir ca 
  

da año en el Hegistro Mercantil (la lista completa 
  

de los socios de la * compañía , con la cantidad 
  

del capital social“ representado por cada uno de 
  

ellos . -= k ) Nombrar a los empleados y fijar 
  

sus remuneraciones . -— 1  ) Todas las demás atri 
  

buciones constantes: en estos Estatutos y en la 
  

  

Ley de Compañías como su Reglamento +. - A R -     TICULO VIGESIMO_ SEXTO , - DE  
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10 

   
OS $ 

. AS 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

L.A PF 
Ae SERA 7 - . 

ISCALIZACION . - la fiscaliza - 
  

. ción de la compañía estará a cargo de un Comisa 
  

rio, €el mismo que será elegida por la Junta Ge 
  

  

  

  

neral de Socios , durará en sus funciones un año, 

pudiendo ser reelegido cuantas veces se crea nece 

sario; de igual forma se nombrará a un Comisario 

Suplente . —- SC A P 1 T U L 0 
  

QU _ I-N-.T 0. - DE LA DISOTLU- 
  

CION Y LIQUIDACION DE LA 
  

COMPAÑTIA e. - ARTICULO VIGESIMO 
  

SEPTIMO . - DE LA DIS OLUCION , 
    La at3bLución anticipada de la compañía será re - 
  

Xx 

2 a Meusltá por la Junta General de Socios convocada 
  

2 y) expresamente para este 0bjeto . — la disolución 
  

también será resuelta por las causas que determina 
  

la Ley de Compañías +. -: ARTICULO VIGE 

  

SIMO OCTAVO . - Acordada por cualquier 

  

motivo la disolución de la compañía , Se procederá 
  

a la liquidación de la misma , actuando como liquil 
  

dador la persona que se encuentra haciendo las ve 
  

ces de Gerente General +. - La Junta General de 

  

Socios , podrá también nombrar un liquidador suplented 
  

Acordada la disolución se agregará al nombre de 
  

la compañía las palabras " EN LIQUIDACION " ,. 
  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO ,. - 
  

En lo que no estuviere expresamente señalado en 
  

estos estatutos se estará a lo dispuesto en la 
    Ley de Compañías y «su Reglamento así como en las 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
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Leyes conexas +. - T E Rh  C E R 4. - 
  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS , 
  

PRIMERA o - DE LA INTEGRACION 
  

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LA 
    

SUSCRIPCION DE LAS PARTICI 
  

PACIONES . - a ) El señor Raphael Azoulay 
  

suscribe cuatrocientos ochenta ( 480.) participa -= 
  

"ciones de diez mil sucres ( S/o 10.000,00 ) cadd 
  

una representando cuatro millones ochocientos mil 
  

sucres ( S/. 4'800.000,00 ). del capital social 
  

de la compañía ; las mismas que cancela de la 
  

siguiente forma ;* el cincuenta por ciento (50%), 
  

esto es dos millones cuatrocientos mil sucres 
  

( S/. 2'4004000,00 ) , con un depósito inicial 
  

que hace en la cuenta de integración de capital 
  

abierta por los sociós cuyo - comprobante se adjun 
  

ta a la minuta como “documento habilitante , y el 
  

saldo , o sea , dos millones cuatrocientos mil su 
  

cres ( S/. 2'400.000,00 ) cancelará en un plazo 
  

máximo de un: ( 1 ) año . -— b ) El socio se 
  

ñor Esteban Valdez * Montalvo , suscribe diez ( 10 ) 
  

participaciones de diez mil sucres ( S/. 10.000,00 ) 
  

cada una representefido cien ml s u cc re ss 
  

(- S/. 100.000,00 ) del capital social las mismas 
  

que cancela de la siguiente forma : cincuenta mil 
  

sucres (  S/o 50.000,00 ) con un depósito hecho 
  

en la cuenta de integración de capital cuyo com 
      probante se adjunta a osta minuta como documento ns 
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- habilitante ; el saldo de cincuenta mil su 
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( S/+. 50.000,00 ) cancelará en un plazo máximo 
  

de um ( 1 ) año . = c ) El señor Enrique Suá 

  

rez Basantes , suscribe diez ( 10 ) participacio- 
  

nes de diez mil sucres ( S/. “10.000,00 ) cada 
  

una representando cien mil su cr e ss 
  

( S/. 100.000,00 ) del capital social las mismas 
  

que cancela de la siguiente forma 3 cincuenta mil 
  

sucres ( S/. 50.000,00 ) con un depósito hecho 
  

en la cuenta de integración de capital cuyo com 
  

probante de depósito se adjunta a esta minuta co 
  

mm ¿QE documento habilitante ; el saldo de cincuenta 
  

  

hi1 Sucre ( S5/. 50.000,00 ) cancelará en un pla 

zo" máximo de un ( 1 ) año o. - SEGUNDA o 
  

Los socios autorizan al doctor Híctor Retamal  So- 

  

to para que lleve a la práctica todos los trámit 
  

tendientes a la constitución de la compañía , el 
  

mismo que una vez aprobada llamará a los socios 
  

a Junta General para designar a los administrado - 
  

res de la misma +. -— La cuantía es de cinco mi 
  

llones de sucres ( S/. 5'000000,00 ) o. - Us - 
  

ted señor Notario , se dignará agregar las demás 

  

cláusulas de estilo para la completa validez de 

  

este documento público o. — ( firmado ) doctor Héc| . 
  

tor Enrique Retamal Soto , con matrícula profesio - 
  

nal número trescientos ochenta y tres ( NO 383 ) 
  

del Colegio de Abogados del Azuay +. = HASTA AQUI       EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que aueda elevado a 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
n.b.
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escritura pública con todo su valor legal , leída 
  

que les fue a los comparecientes* por mí”, el No 
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

tario en alta y clara voz; se afirman y ratifi- 

can en su contenido y para constancia de ello fir 

- man juntamente conmigo en unidad de ac 

to de todo lo cual doy fe . - 

( f i ro- 

m a d 0 ) 

señor Raphael Azoulay , portador del pa 

saporte francés número ochenta y siete 

AE cero cuarenta y dos diez y nueve. 

( f i r - 

m a d O ) 

señor £steban Valdez Montalvo , portador 

de la cédula de identidad número cien 

to setenta cuatrocientos dos novecientos 

veinte y nueve raya cinco . - 

( f i ro - 

m a d o ) 

señor Enrique Suárez Basantes , portador 

de la: cédula de identidad número ciento 

setenta seiscientos setenta y cuatro ocho 

cientos cuarenta y uno raya tres . - 

( f r - 

m a a o ) 

doctor Napoleón Lombeyda Arguello , Nota - 

rio Vigésimo Sexto del cantón Quito . 

DOCUMENTOS HABILITANTES ;   OA RR AR IRTOAIRARAARRRRRRRRRRRRRERRIRA ARRE RARO E TRONO
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REPUBLICA BEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

h 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, OOMERCIO, INTEGRACION Y 
PESCA 

VISTOS el Régimen Comín de Tratamiento a los Capitales Extranjeros 
y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; establecido median 
te Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada 
en el Suplemento al Registro Oficial N2 682, del 13 de mayo de  - 
1991; y, . 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Acuerdo N% 515, de 
15 de octubre de 1990, publicado en el Registro Oficial N2 547, de 

. e octubre de 1990. 

RESOLUCION a (O 

RESUELVE +: 

RIZA al ciudadano de nacionalidad francesa señor RAPHAEL AZOY 
n resiente en el Ecuador al amparo de la visa de inmigrante ca 

S7 a 10-XII, otorgada el 29 de mayo de 1991, con el registro Ni 
18-11380-39322, válida hasta el 29 de noviembre de 1991, para que 
icon el carácter de inversionista nacional invierta en mumerario, 

suma de Cuatro millones ochocientos mil sucres (S/.4'800.000) - 
la constitución de la compañía FORTIUS CIA. LTDA., cuyo capital 
ascenderá a la suma de S/.5'000,000. 

El objeto social de la compañía a constituirse será: la prestación 
de servicios en el área de investigación financiera y de personal. 
Prestación de servicios de asesoría en la evaluación y determina- 
ción de riesgos y su factibilidad para la seguridad integral de la 
empresa y la implementación y ejecución de los estudios. 

rn ÓN 
de su objeto social. 

ta inversión que realizará el inversionista antes citado, por tener 
el carácter de nacional carece del derecho a reexportar el capital 
a doraetdrs Y 3 transferir al exterior 100 wtiliónaos que generen. 
sus inversiones. a 

La Resolución conferida al ciudadano frances señor RAPHAEL AZOULAY, - 
tendrá validez hasta el 29 de novientire de 1991, fecha de vigencia 
de la visa que posee. 

CCMINIQUESE.- Dado en Quito, a 18 JUN 1991    
ES COPIA LO CERTIFICO 

EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE 

CERTIFICA: aa Ec cota TECNOLOGIA. 
trativo 

! Dweclor Naci Cl av) 

- y de Recursos OS 
Wa



  

eS) B4NCO DEL PACIFICO 
    

1514 
No. 

No. Cta. N- ' 559873 

Quito, 12 de julio de 1991 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

SR. RAPHAEL AZOULAY $2'400.000,00 
SR. ESTEBAN VALDEZ MONTALVO 50.000,00 
SR. ENRIQUE SUAREZ BASANTEZ 50.000,00 

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS, +. 2'500,000,00 
E 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de-la compañía en formación que se denominará: 

FORTIUS E1A LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Barico la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la companía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

  

2-24-13-08 

Se



"10 - 
otorgó ante mí , en fe de ello confiefó. esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA ») 
  

firmada y sellada en Quito, a los doce días del 
  

mes de julio de mil novecientos noventa y uno . 

6 ¿e e 

“jÓCTOR —, 
APOLEON 

IMBEYDA 8 

  

  

  

  

  

MAA Lombeyda Ar, 
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10 
  

11 
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12 
    

  

A 

to uno punto mil trescientos cuarenta y dos (N* 91,1,2.1.1342), dictada 
13 
  

el primero de agosto de mil novecientos noventa y uno, por el doctor 

José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías deQuito; fué aproba 

da la escritura de constitución de "FORTIUS COMPANIA LIMITADA", celebra 

14 
  

  

16 
  

da en esta Notarfa el doce de Julio de mil novecientos noventa y uno . 
  

17 

Tomb nota al margen de la respectiva watríz.- Quito, a seis de agosto 

de mil novecientos noventa y uno. - 
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Con este fecha queda inscrito el presente Oosumanto y la Resolu- 

ción número mil trescientos cuarenta y dos, del señor Intendente 

de conpañías de Quito, de 10 de agosto de 1991, bajo el número 

1452/del Registra Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la segun» 

de copia certificada de la escritura pública de constituciófn de 

le compañía "FORTSUS COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 12 de Julio 

de 1991, ente el noterio vigésino sexto del cantón, Dr. Napaleón 

Lombayda A..- Se F1jÓ6 un extracto signado con el nímero 1037,- 

Be dí así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuerto de le 

citeda Resolución, de conformidad e lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en «el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se unotá en el Repertorio bajo 

el nómero 12300.- Quito, e ocho de/egosto de mil novecientos no» 
vente y uno.- El REGISTRADOR, - l lol 

(AR e pm oc iia     
“a Ka $1 ¿e ras 

veñebicn DeL Cari dd QUITO 

 


